
AUTORIZACIONES FEBRERO 2019  

  
AUTORIZADO CONDICION MONTO VIGENCIA 

FECHA DE 
CELEBRACION 

UNIDAD 
DEPORTIVA 

Escuelas 

1 
Sergio Guillermo 
Uribe Medina 

Se autoriza para utilizar pista de calentamiento, en el Centro 
Deportivo denominado Parque Zapopan, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Atletismo al público general, los días: lunes a viernes de 15:15 a 
16:15 horas. 

$1,120.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 PARQUE ZAPOPAN 

2 

Adriana De 
Jesús Palomera 
Guzmán  

Se autoriza para utilizar el campo grande de beisbol, en el Centro 
Deportivo denominado Paseos del Sol, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Beisbol al público general, los días: jueves de 20:30 a 22:00 horas. 

$906.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 PASEOS DEL SOL 

3 

Ma. Patricia 
Magdaleno 
Ochoa 

Se autoriza para utilizar área común y cancha de basquetbol, en 
el Centro Deportivo denominado Parque Zapopan, para apertura 
y desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Ejercicio Aeróbico al público general, los días: miércoles y viernes 
de 09:00 a 10:00 horas. 

$440.00 
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 PARQUE ZAPOPAN 

4 

Erick Antonio 
Wolffer 
Martínez 

Se autoriza para utilizar las canchas, en el Centro Deportivo 
denominado Paseos del Sol, para apertura y desempeñar el 
régimen de escuela e impartir la disciplina de Futbol Americano 
al público general, los días: lunes, miércoles y viernes de 21:30 a 
23:00 horas cancha de futbol americano y los lunes, miércoles y 
viernes de 20:00 a 21:00 horas cancha de tochito. 

$5,460.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 PASEOS DEL SOL 

5 
Jonathan Iván 
Luna Ibarra 

Se autoriza para utilizar campo de Fútbol Soccer de tierra, en el 
Centro Deportivo denominado Base Aérea, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Futbol Soccer al público general, los días: lunes y miércoles de 
16:00 a 17:30 horas. 

$624.00  
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 BASE AEREA 

6 
Jorge Sandoval 
Cota 

Se autoriza para utilizar campo de Fútbol Soccer a costado de las 
canchas de frontenis en el Centro Deportivo denominado Base 
Aérea, para apertura y desempeñar el régimen de escuela e 
impartir la disciplina de Futbol Soccer al público general, los días: 
miércoles y viernes de 17:00 a 18:30 horas. 

$396.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 BASE AEREA 

7 
Jorge Sandoval 
Cota 

Se autoriza para utilizar área verde fuera del diamante de beisbol 
campos dos y siete en el Centro Deportivo denominado Unidad 
Deportiva Flores Magón, para apertura y desempeñar el régimen 
de escuela e impartir la disciplina de Futbol Soccer al público 

$2,088.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 FLORES MAGON 



general, los días: lunes, miércoles y viernes de 16:00 a 17:30 
horas. 

8 
Jorge Sandoval 
Cota 

Se autoriza para utilizar área verde fuera del diamante de beisbol 
campos dos y siete en el Centro Deportivo denominado Unidad 
Deportiva Flores Magón, para apertura y desempeñar el régimen 
de escuela e impartir la disciplina de Futbol Soccer al público 
general, los días: lunes, miércoles y viernes de 9:30 a 11:00 horas. 

$1,392.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 FLORES MAGON 

9 
Salvador Padilla 
Chávez 

Se autoriza para utilizar cancha de futbol de tierra en el Centro 
Deportivo denominado Unidad Deportiva Flores Magón, para 
apertura y desempeñar el régimen de escuela e impartir la 
disciplina de Futbol Soccer al público general, los días: martes y 
jueves de 17:00 a 19:00 horas. 

$832.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 FLORES MAGON 

10 
Josué Ortiz 
Juárez 

Se autoriza para utilizar cancha de usos múltiples, en el Centro 
Deportivo denominado Lagos del Country, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Futbol al público general, los días: miércoles de 17:00 a 18:00 
horas. 

$220.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 

LAGOS DEL 
COUNTRY 

11 
Raduel Navarro 
Ibarra 

Se autoriza para utilizar campo de futbol de tierra, en el Centro 
Deportivo denominado Las Margaritas, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Futbol Soccer al público general, los días: martes y jueves de 
16:30 a 19:00 horas. 

$1,160.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 LAS MARGARITAS 

12 
Roberto Jiménez 
Ocampo 

Se autoriza para utilizar cancha de usos múltiples, en el Centro 
Deportivo denominado Miramar, para apertura y desempeñar el 
régimen de escuela e impartir la disciplina de Futbol Soccer al 
público general, los días: lunes, miércoles y viernes de 9:00 a 
10:30 horas y de 15:30 a 17:30 horas. 

$6,300.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 MIRAMAR 

13 
Javier Silva 
Sánchez  

Se autoriza para utilizar cancha de Futbol Soccer, en el Centro 
Deportivo denominado Miramar, para apertura y desempeñar el 
régimen de escuela e impartir la disciplina de Futbol Soccer al 
público general, los días: martes y jueves de 16:30 a 17:30 horas. 

$1,200.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 MIRAMAR 

14 
Yuriam Figueroa 
Padilla 

Se autoriza para utilizar campo de futbol, en el Centro Deportivo 
denominado Nuevo México, para apertura y desempeñar el 
régimen de escuela e impartir la disciplina de Futbol Soccer al 
público general, los días: lunes y miércoles 17:30 a 19:00 horas; 
sábado de 09:00 a 11:00 horas. 

$792.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 NUEVO MEXICO 

15 
Riky Cesar 
Avelar Villegas 

Se autoriza para utilizar campo de futbol de tierra, en el Centro 
Deportivo denominado Nuevo México, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 

$528.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 NUEVO MEXICO 



Futbol Soccer al público general, los días: martes y jueves 17:00 
a 19:00 horas. 

16 
Carlos Adrián 
Morales Higuera 

Se autoriza para utilizar cancha del futbol sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Paseos del Briseño, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Futbol Soccer al público general, los días: martes y jueves de 
10:30 a 12:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

$6,300.00 
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 

PASEOS DEL 
BRISEÑO 

17 
Francisco Javier 
Durán Roldan 

Se autoriza para utilizar campo de futbol, en el Centro Deportivo 
denominado Santa María del Pueblito, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Futbol al público general, los días: lunes, miércoles y viernes de 
16:00 a 18:00 horas. 

$3,600.00  
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 

SANTA MARIA DEL 
PUEBLITO 

18 
Adriana Leticia 
Casanova Mora 

Se autoriza para utilizar campo de futbol de pasto sintético, en el 
Centro Deportivo denominado Santa María del Pueblito, para 
apertura y desempeñar el régimen de escuela e impartir la 
disciplina de Futbol al público general, los días: lunes, martes, 
jueves y viernes de 18:00 a 19:00 horas. 

$2,400.00  
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 

SANTA MARIA DEL 
PUEBLITO 

19 
Elías Amézquita 
Márquez  

Se autoriza para utilizar cancha de futbol 7 Pasto Sintético, en el 
Centro Deportivo denominado Ángel “el Zapopan” Romero 
Lamas (Tabachines), para apertura y desempeñar el régimen de 
escuela e impartir la disciplina de Futbol Soccer al público general, 
los días: martes y jueves de 17:30 a 18:30 horas. 

$1,440.00  
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 TABACHINES 

20 
Pedro Venegas 
Jiménez 

Se autoriza para utilizar cancha de futbol 11 Pasto Sintético, en 
el Centro Deportivo denominado Ángel “el Zapopan” Romero 
Lamas (Tabachines), para apertura y desempeñar el régimen de 
escuela e impartir la disciplina de Futbol Soccer al público general, 
los días: martes a viernes de 09:00 a 10:00 horas. 

$2,460.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 TABACHINES 

21 
Ricardo Sánchez 
Guevara 

Se autoriza para utilizar salón de usos múltiples, en el Centro 
Deportivo denominado Base Aérea, para apertura y desempeñar 
el régimen de escuela e impartir la disciplina de Karate al público 
general, los días: Lunes, miércoles y viernes de 17:00 a 19:00 
horas. 

$1,680.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 BASE AEREA 

22 
Juan Manuel 
Guereña Mills  

Se autoriza para utilizar cancha de tochito, en el Centro Deportivo 
denominado Santa Fe (El Polvorín), para apertura y desempeñar 
el régimen de escuela e impartir la disciplina de Tochito Bandera 
al público general, los días: Lunes, miércoles y viernes de 17:00 a 
18:30 horas. 

$3,240.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 EL POLVORIN 



23 
Rosalba Arvizu 
Torres 

Se autoriza para utilizar campo de tochito de pasto sintético, en 
el Centro Deportivo denominado Santa María del Pueblito, para 
apertura y desempeñar el régimen de escuela e impartir la 
disciplina de Tochito Femenil (Eagles) al público general, los días: 
Lunes a viernes de 20:00 a 21:30 horas. 

$1,875.00 
05/Febrero/2019 al 

05/Abril/2019 
28-feb-19 

SANTA MARIA DEL 
PUEBLITO 

24 
Jesús Antonio 
Cordero Galindo 

Se autoriza para utilizar cancha de usos múltiples, en el Centro 
Deportivo denominado Parques de Tesistán, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Tochito al público general, los días: Lunes, miércoles, viernes 
18:30 a 20:00; sábados 12:00 a 13:30. 

$594.00  
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 

PARQUES DE 
TESISTAN 

25 

Luis Eduardo 
Hernández 
Valencia 

Se autoriza para utilizar campo de Beisbol Sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Ángel “el Zapopan” Romero Lamas 
(Tabachines), para apertura y desempeñar el régimen de escuela 
e impartir la disciplina de Beisbol al público general, los días: 
martes y jueves de 17:30 a 19:00 horas. 

$1,392.00  
08/Enero/2019 al 

14/Diciembre/2019 
28-feb-19 TABACHINES 

Ligas 

1 
Raymundo Salas 
Olmos 

Se autoriza para utilizar campos uno y dos de Beisbol, en el 
Centro Deportivo denominado El Briseño, para apertura y 
organizar la Liga de Beisbol al público general, los días: Domingos 
de 09:00 a 18:00 horas. 

$2,160.00  
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 EL BRISEÑO 

2 
Raymundo Salas 
Olmos 

Se autoriza para utilizar cinco campos de beisbol, en el Centro 
Deportivo denominado Flores Magón, para apertura y organizar 
la Liga de Beisbol al público general, los días: Domingos de 09:00 
a 18:00 horas. 

$5,400.00 
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 FLORES MAGÓN 

3 
Raymundo Salas 
Olmos 

Se autoriza para utilizar el campo seis de softball, en el Centro 
Deportivo denominado Flores Magón, para apertura y organizar 
la Liga de Beisbol al público general, los días: Domingos de 09:00 
a 18:00 horas. 

$1,080.00 
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 FLORES MAGÓN 

4 
Raymundo Salas 
Olmos 

Se autoriza para utilizar el campo cinco de beisbol, en el Centro 
Deportivo denominado Flores Magón, para apertura y organizar 
la Liga de Beisbol al público general, los días: Sábados de 09:00 a 
15:00 horas. 

$720.00 
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 FLORES MAGÓN 

5 
Raymundo Salas 
Olmos 

Se autoriza para utilizar el campo de beisbol, en el Centro 
Deportivo denominado Hogares de Nuevo México, para apertura 
y organizar la Liga de Beisbol al público general, los días: 
Domingos de 09:00 a 18:00 horas. 

$1080.00 
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 

HOGARES DE 
NUEVO MEXICO 



6 
Luis Alfonso 
Martínez Sada 

Se autoriza para utilizar el campo de beisbol grande, en el Centro 
Deportivo denominado Paseos del Sol, para apertura y organizar 
la Liga de Beisbol al público general, los días: Martes de 20:30 a 
23:00 horas. 

$1510.00 
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 PASEOS DEL SOL 

7 

Adriana de Jesús 
Palomera 
Guzmán 

Se autoriza para utilizar el campo de beisbol grande, en el Centro 
Deportivo denominado Paseos del Sol, para apertura y organizar 
la Liga de Beisbol al público general, los días: Domingos de 12:00 
a 15:00 horas. 

$1,392.00 
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 PASEOS DEL SOL 

8 
Jesús Diosdado 
Haro 

Se autoriza para utilizar campo de beisbol de pasto sintético, en 
el Centro Deportivo denominado Parque Ángel “El Zapopan” 
Romero Llamas (Tabachines), para apertura y organizar la Liga 
Deportiva de Beisbol al público general, los días: lunes, miércoles 
y viernes de 19:00 a 23:00 horas. 

$7,248.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 TABACHINES 

9 
Raymundo Salas 
Olmos 

Se autoriza para utilizar campo de beisbol sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Parque Ángel “El Zapopan” Romero 
Llamas (Tabachines), para apertura y organizar la Liga Deportiva 
de Beisbol al público general, los días: domingos de 09:00 a 18:00 
horas. 

$4,176.00  
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 TABACHINES 

10 
Joel Flores 
Morales 

Se autoriza para utilizar campo de tierra, en el Centro Deportivo 
denominado Las Bóvedas, para apertura y organizar la Liga de 
Futbol 5 al público general, los días: sábado de 12:00 a 14:00 
horas y de 16:00 a 20:00 horas. 

$792.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 LAS BOVEDAS 

11 
Moisés Varo 
Sanabria  

Se autoriza para utilizar campo de futbol 7, en el Centro 
Deportivo denominado Base Aérea, para apertura y organizar la 
Liga Deportiva de Futbol 7 al público general, los días: domingo 
de 09:00 a 14:00 horas. 

$660.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 BASE AEREA 

12 
Jorge Ariel 
Payán Quintero 

Se autoriza para utilizar campo de futbol 7 pasto sintético, en el 
Centro Deportivo denominado Base Aérea, para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
sábados de 16:00 a 20:00 horas. 

$3,760.00 
05/Febrero/2019 al 
15/Diciembre/2019 

28-feb-19 BASE AEREA 

13 
Jorge Ariel 
Payán Quintero 

Se autoriza para utilizar campo de futbol 7 pasto sintético, en el 
Centro Deportivo denominado Base Aérea, para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
lunes a viernes de 19:00 a 23:00 horas. 

$18,800.00 
05/Febrero/2019 al 
15/Diciembre/2019 

28-feb-19 BASE AEREA 

14 
Jorge Ariel 
Payan Quintero 

Se autoriza para utilizar campo de futbol 7 de pasto sintetico, en 
el Centro Deportivo denominado Parque Ángel “El Zapopan” 
Romero Llamas (Tabachines) para apertura y organizar la Liga 

$18,800.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 TABACHINES 



Deportiva de Futbol Soccer 7 al público general, los días: lunes a 
viernes 19:00 a 23:00 horas. 

15 

Erick Antonio 
Wolffer 
Martínez 

Se autoriza para utilizar cancha de Futbol Americano, en el 
Centro Deportivo denominado Paseos del Sol, para apertura y 
organizar la Liga Futbol Americano al público general, los días: 
sábados de 15:00 a 21:00 horas; domingo 15:00 a 21:00 horas. 

$7,392.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 PASEOS DEL SOL 

16 
Miguel Ángel 
Flores Morales 

Se autoriza para utilizar el campo de tierra, en el Centro 
Deportivo denominado Las Bóvedas, para apertura y organizar la 
Liga de Futbol Femenil al público general, los días: lunes, martes 
y jueves de 20:00 a 22:00 horas 

$1,032.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 LAS BÓVEDAS 

17 
Héctor Perales 
Rodríguez 

Se autoriza para utilizar cancha de futbol rápido, en el Centro 
Deportivo denominado Jocotán para apertura y organizar la Liga 
Deportiva de Futbol Rápido al público general, los días: lunes a 
jueves 20:30 a 22:00 horas. 

$1,824.00 
01/Febrero/2019 al 
15/Diciembre/2019 

28-feb-19 JOCOTÁN 

18 
Moisés Varo 
Sanabria 

Se autoriza para utilizar Campo de Futbol 7, en el Centro 
Deportivo denominado Base Aérea para apertura y organizar la 
Liga Deportiva de Futbol Soccer al público general, los días: 
domingos 09:00 a 11:00 horas. 

$1,440.00 
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 BASE AEREA 

19 
Jesús Adolfo 
Velarde Gudiño 

Se autoriza para utilizar campo de futbol 7 sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Fe (El Polvorín), para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
domingo 08:00 a 12:00 horas. 

$3,760.00  
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 EL POLVORIN 

20 
Mario Moisés 
Corona Aldama 

Se autoriza para utilizar campo de futbol 7 sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Fe (El Polvorín), para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
sábado 09:00 a 14:00 horas. 

$3,760.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 EL POLVORIN 

21 
Jesús Adolfo 
Velarde Gudiño 

Se autoriza para utilizar campo de futbol 7 sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Fe (El Polvorín), para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
sábado 16:00 a 20:30 horas. 

$3,760.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 EL POLVORIN 

22 

Armando 
Guerrero 
Saldívar 

Se autoriza para utilizar cancha de futbol de tierra, en el Centro 
Deportivo denominado Flores Magón, para apertura y organizar 
la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: domingos 
09:00 a 13:00 horas. 

$528.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 FLORES MAGON 



23 
Mario Moisés 
Corona Aldama 

Se autoriza para utilizar cancha de futbol de tierra, en el Centro 
Deportivo denominado Flores Magón, para apertura y organizar 
la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: sábados 
08:00 a 14:00 horas. 

$792.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 FLORES MAGON 

24 
Joel Flores 
Morales 

Se autoriza para utilizar cancha de futbol 5 de tierra, en el Centro 
Deportivo denominado Las Bóvedas, para apertura y organizar la 
Liga de Futbol al público general, los días: domingos de las 9:00 a 
14:00 y de las 16:00 a las 19:00 horas. 

$1,032.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 LAS BÓVEDAS 

25 

Armando 
Guerrero 
Saldívar 

Se autoriza para utilizar campo de futbol de tierra, en el Centro 
Deportivo denominado Lomas de Zapopan para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
Domingo de 09:00 a 13:00 horas. 

$528.00  
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 

LOMAS DE 
ZAPOPAN 

26 
Luis Fernando 
Reynoso Vicuña 

Se autoriza para utilizar campo de futbol sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Margarita para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
sábado de 09:00 a 13:00 horas. 

$1,640.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 

SANTA 
MARGARITA 

27 
Héctor Perales 
Rodríguez 

Se autoriza para utilizar cancha de futbol soccer, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Margarita para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
sábado de 09:00 a 13:00 horas. 

$3,280.00 
01/Febrero/2019 al 
15/Diciembre/2019 

28-feb-19 
SANTA 

MARGARITA 

28 
Balvino Andrade 
Lara 

Se autoriza para utilizar campos 1 y 2 de futbol de pasto sintético, 
en el Centro Deportivo denominado Parque Ángel “El Zapopan” 
Romero Llamas (Tabachines) para apertura y organizar la Liga 
Deportiva de Futbol Soccer al público general, los días: domingo 
09:00 a 16:00 horas. 

$11,480.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 TABACHINES 

29 
Balvino Andrade 
Lara 

Se autoriza para utilizar campo de futbol 7 de pasto sintético, en 
el Centro Deportivo denominado Parque Ángel “El Zapopan” 
Romero Llamas (Tabachines) para apertura y organizar la Liga 
Deportiva de Futbol Soccer al público general, los días: sábado 
17:00 a 19:00 horas. 

$1,440.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 TABACHINES 

30 
Balvino Andrade 
Lara 

Se autoriza para utilizar campos 1 y 2 de futbol de pasto sintético 
(11), en el Centro Deportivo denominado Parque Ángel “El 
Zapopan” Romero Llamas (Tabachines) para apertura y organizar 
la Liga Deportiva de Futbol Soccer al público general, los días: 
sábado 13:00 a 17:00 horas. 

$6,560.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 TABACHINES 



31 

Gerardo Sergio 
Ramírez de la 
Torre 

Se autoriza para utilizar campo 7 pasto sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Villas de Guadalupe para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
sábado 16:00 a 19:00 horas. 

$1,680.00 
08/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 

VILLAS DE 
GUADALUPE 

32 
Raymundo Salas 
Olmos 

Se autoriza para utilizar campo de softball, en el Centro Deportivo 
denominado El Briseño, para apertura y organizar la Liga de 
Softball al público general, los días: Domingos 9:00-15:00 hrs. 

$720.00 
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 EL BRISEÑO 

33 
Raymundo Salas 
Olmos 

Se autoriza para utilizar campo 6 de softball, en el Centro 
Deportivo denominado Flores Magón, para apertura y organizar 
la Liga de Softball al público general, los días: Sábado de 15:00 a 
18:00 horas. 

$360.00 
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 FLORES MAGON 

34 

Juan Manuel 
Domínguez 
Rodríguez 

Se autoriza para utilizar campo de beisbol grande, en el Centro 
Deportivo denominado Paseos del Sol para apertura y organizar 
la Liga Deportiva de Softball al público general, los días: domingo 
09:00 a 12:00 horas. 

$3,262.00 
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
28-feb-19 PASEOS DEL SOL 
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